
 

 

    

COMUNICADO N°48 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

MATERIA: INFORMA ESTADO DE NEGOCIACIONES MESA DEL SECTOR PUBLCO 

 

La Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile, ASEMUCH junto 

con el agrado de saludar, se dirige a Uds. con el fin de informar que al día miércoles 

04.12.2024, se han realizado 7 reuniones de la Mesa del Sector Público, respecto al reajuste 

2024. 

En la Mesa participan 16 Organizaciones Gremiales de la Administración Pública del 

Estado, centralizados y descentralizados. 

Los temas que se están tratando en la Mesa son los siguientes: 

• CONFIANZA LEGITIMA 

El Gobierno ha insistido en que NO se pronunciará al respecto, pero que su 

opinión la dará cuando sean invitados a exponer a la Comisión del Trabajo de la 

Cámara de Diputados, por proyecto de ley presentado por el Diputado Soto y 

otros. 

Al respecto en la Mesa se ha solicitado insistentemente, que el Gobierno 

ratifique su compromiso de emitir un nuevo Instructivo respecto a la Renovación 

de las Contratas, pero esta vez, para el sector descentralizado. 

 

• MESA DE TRABAJO DECENTE 

El Gobierno ha ofrecido un acuerdo para legislar una institucionalidad 

contenciosa administrativa, que procese los conflictos laborales de los FF.PP. y 

compromete emitir un proyecto de ley para marzo del 2025. 

 

• MESA DE 40 HORAS 

El Gobierno ofrece compromiso de fijar fecha de ingreso del ó los proyectos de 

ley, durante el año 2025. 

 

 

 



 

 

• AUSENTISMO LABORAL 

El Gobierno pretende construir un acuerdo con las Organizaciones Sindicales, a 

fin de abordar el tema del “ausentismo laboral en los Servicios Públicos”, 

ocasionado por el exceso de licencias médicas presentadas y licencias médicas 

ideológicamente falsas.  Se pretende instalar una “meta global" en los Programas 

de Mejoramiento de la Gestión (PMGM) que permita realizar gestiones que 

ayuden a disminuir el ausentismo laboral, sin tener claro la forma en que será 

abordado.  

 

• MESAS TRANSVERSALES Y SECTORIALES 

El Gobierno ofreció dar continuidad a las Mesas de Trabajo Transversales y a las 

Sectoriales, respecto de los temas que no están incluidos en esta ley miscelánea 

de reajuste. 

 

• MESA LEY DE RETIRO VOLUNTARIO 

El Gobierno ofreció hasta el día martes 03.12.2024, una “extensión” de la ley de 

Retiro Voluntario N° 21.135, incorporando algunas situaciones que solicitó 

ASEMUCH.  

Sin embargo, en reunión del día 04.12.2024, el Gobierno ofrece una “Ley de 

Incentivo al Retiro Permanente” que, si bien mantiene aspectos positivos de la 

ley original, también incorpora aspectos que a juicio de este Directorio son 

nocivos para los funcionarios/as, toda vez que se pierde “lo voluntario” e 

incorpora edad de “cese de funciones obligatorio” y otros. 

 

• REAJUSTE ECONÓMICO 

El Gobierno ofreció hasta el día de ayer, 04.12.2024, un Reajuste Nominal de 4,1% 

proyectado - independiente de si el acumulado del IPC de diciembre 2023 a noviembre 

2024 y que debiera dictar el INE el día 06.12.2024, sea mayor. 

La Mesa del Sector Público, está pidiendo que a ese “reajuste Nominal se sume un 2,7% 

de reajuste real”. 

Como siempre y según cada negociación, el Ministro de Hacienda declara que la 

situación económica del país, no le permite ofrecer algo más. 

 



 

 

• BONOS Y AGUINALDOS 

El Gobierno está ofreciendo acordar un formato legislativo para que los Bonos y 

Aguinaldos, que forman parte de esta negociación, pasen a ser de carácter 

permanente. 

 

Siendo las 18:30 hrs. del día de hoy jueves 05 de diciembre de 2024, se sigue 

desarrollando la 8va reunión de negociación de la Mesa del Sector Público. 

Por todo lo anterior, les reiteramos la necesidad de estar alertas en este proceso de 

negociación, toda vez que el panorama que presenta el gobierno es realmente complejo 

para los trabajadores/as de todos los sectores públicos. 
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